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Exp. 21-03-32421 

VISTO: 

La presentación efectuada por el Sr. rector la 
en el sentido que se lo autorice a susc r 

con la Secretaría Políticas Un rsitarias 
diente del Ministe o de Educación, Ciencia y Tecnolo 
gía el ~onvenio-Programa 2003/2004, de instrumentación 
de finaociamiento para el desarrollo institucional, cu
yo proc3dimiento para su celebración fuera aprobado por 
Resolución 128SPU/03 de la cit t a (fs. 15) y 

en fotocopia a fojas 16/20; y 

CONS IDE:~ANDO : 

Que el citado Programa-Convenio se enmarca en lo 
di o por las Resoluciones 435 y 803/03 la men 
cionada Cartera, fotocopia las corren a . 4/9 
Y 10/13, merced las cuales se distribuyen los créditos 
asignadofl al Programa de Asignación de Recursos, apro
bados por el Congreso de la Nación para el año 2003; 

QUE~, conforme a la aplicación de los modelos dis 
t butivos del M.E.C.y T. y 1 Consejo Interun rsi 
tario Nacional (C. 1 . N. ), corre a la Un ersidad 
Naciona- de Córdoba la suma $ 3.750.000; 

Por ello, y teniendo en cuenta lo aconsejado por la Co
misión de Vigilancia y Reglamento a tojas 22, 

EL H. CONSEJO SUPERIOR DE LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 

R E S U E L V E : 

ARTÍCULO, 1°._ Autorizar Sr. rector de la Casa, Prof. 
Ing. Jorge H. González, a susc r con la Secretaría 
de Políticas Universitarias el Convenio-Programa 
2003/20(4, fotocopia del cual constituye el Anexo 1 de 
la pres2nte, en el marco de las Resoluciones 435 y 
803/03 del Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnolo
gía, en virtud de las cuales se distribuyen los c 
tos al Programa As ión Recursos, 
por el Congreso de la Nación para el año 2003, corres 
pondienco a esta Universidad la suma de $ 3.750.000. En 
el Anexe) 11 de esta resolución se detallan los proyec
tos a presentar con relación a la mencionada distribu 
ción, cc,nforme a la scripción efectuada a' foj as 1/3. 
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ARTÍCULO 2°._ Comuníquese y pase para su conocimiento y 
efectoE al Rectorado. 

DADA EH 'LA SALA DE SESIONES DEL H. CONSEJO SUPERIOR A 
VEINTIlN DÍAS DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑo DOS MIL TRES. 

JI' 

hOF ING. JORGE H. GONZALEZ 
R F.CTOFt 

IItUVERstOr.,O I~ACI'')N;\L DE CORDOlliAl 

RESOLUC::ÓN w:4 1 .t 
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LISTADO DE PROYECTOS 

PROYECTO MONTO 

Biblioteca de la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales $ 600.000 

Biblioteca de la Facultad de Odontología $ 400.000 

--
Laboratorios de la Facultad de Ciencias Agropecuarias $ 500.000 

Centro de Investigaciones Biológicas - Facultad de Ciencias $ 1.400.000 
Exactas, Físicas y Naturales 

Centro Fase 1, Biodisponibilidad y Bioequivalencia de medi- $ 400.000 
camentos genéricos - Facultad de Ciencias Médicas 

Área e e laboratorios y servicios de la Facultad de Psicología $ 450.000 

PROF, lNG. JORGE H. GONZALEZ 
RECTOR 

DOM 
UNIVERSIDAD NACIONAL Di CORDOSA. 
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1v1lnist:erh de 1:clucaclón Clenc.iD y Tecnologri.l de la NC'lclllJ'l 

SECIlET ARÍA DE pOLi"rrcAs U NIVERSIl' ARIAS 

CONVENIO-PROGRAMAS 2003 - 2004 

1" 

A. El "Con'Jenio Programa"! un Instrumento de 
financiamiento para el desan'ollo instltJJGlonaJ 

La Resolución mlnlstl?t'lal Nro, 435/03 est8blece que U!l{) 

Irnportante porción de los reCUrsos presupuestarlos incrementales del 
cor-rlente ejercido, se21n asignados o las unlversida des nacionales 
med¡~nte converllo~programas. 

En este marco se asignó para la aplicélclón de un modelo objetivo 
de asignación de recursos, la suma de 25 millones de pesos. Para 
acceder a estos J:ündos las universidades deberán presentar un proyecto 
que supone la ~,r'evla definición de un conjunto de fines y metas que 
cada Institución ';e compromete () cumplir en un periodo acordado. 

Aprobado el pro)/ecto, se suscribir-á un compromiso de su 
cumplImiento por parte de la universidad y del financiamiento pü\)llr.o 
por parte del Estado, Esto da origen a un acuerdo de partes en el que 
se estableen cli3ramente los mecanísrnos de segUimiento y control, así 
como de transfe-encla de los fondos. 
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Des l:rlpcl6n general de la modalidad 
programn 2003 - 2004" 

Proyecto: A 105 fines de la celebracl6n del cbnvenlo~programa, 
cada Unl"el"sld~d deberá presentar un proyecto <.le desarrollo 
Instltuclor al en el que se Identlf'iqurHl los objetivos, las actividades 
ne,cesarla~; para su consecución, los Indicadores oe cun"\pllrnlento 
y el flnoflclamlento requerido ,en cadí:) caso. En (~I punto e se 
especifica nlos aspectos a considerar. 

Plazo y lugar de presenÜ,ci6n: Cada Universidad deberá 
elaborar ~¡u Pr'oyecto antes delo,,, ............ C~2003 i en esta fecha 
deberá s ~r entregad~ le versión, deflni,ti,va a la SPU para su 
evaluac/ól Y ap¡-obaclóll¡ lo que (ja'ra""lúgar q la elaboración del 
convenio-programa. El luqar de pn~sentac!6n serÉl Plzzurno 935, 
2do, Pise', Oflclnn 214, Asignación de R~c~lrsos, SPU, Capital 
¡:ederal. 

Plazo d¡;~ ejecuci6n: La ejecuciÓn d8 los Proyectos deberá 
efectuarsé'! durante lo~; ejer"clcios 2003 y 2.004, por lo que tanto la 
duración de cada Proyecto corno del cor1Venlo~prograrna 
correspondiente, tendrán un plazo máximo de :12 meses ... 

Financiamiento: El financlanilento de cada conVenio-programa 
será ater dldo por el M Inlsterlo de Educación, Clc~ncla y Tecnologla 

con los ::ondo5 cOITcspondlentes ni ,ejerCício 2003, establecidos 
por la Pesoluc!ón ministerial Nro. 435/03 en' lo r-elatlvo él la 
aplicación del Modelo de Asignación ($25.000.000), 

ejecucl6 n y control: En cada convGnlowprogn:Jma la fase 
ejecutiva estará a cargo de la Universidad y el "seguImiento del 
estado de avance -con activa participación d~ la Universidad y 
fechas dI; evaluación previamente pautada$'" será' r-esponsabllldad 
de la Secretaría de Polftlcas Unlvel'sltarléls (SPU). 

P051ble~ modificaciones: En las etapas (je' seguimiento y 
evaluaciun del PI'oyecto, podrán teallvH'se df~ cormJn acuerdo 
entre la Unlvers,ldad y la SPU, algunas modificaciones y ajustes en 
el cumplimiento de los resultndos com'prometldo5,' en la medldtt 
en que éstos estén debldarnente justificados Y no afecten la 
estructyr;8 y cons\st:encl~ del Proyecto Inlelal aprobudo para su 
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ObJetivos' del proyecto: 1.(;1 Uqlversldad debt'!rá cspeclf/cm' 
cJararnerte IDs Objetivos que pn::tende alcanzar, enmarcándolos 
en los pr:)blemClS o necc:.ldi.1 des institucionales vlqen!:cs, Dsf como 
en las polftJcQ$ conSCc(l(~nlf"rner\te d!¡;:ef'í¡:¡d3G. LO~l obj(';tlvu:::, 
propucstl)s (ícberán ajusta¡'se a las pautas ~Jenerf)le5 establecidas 
pOI' In RE:$Oluclón mlnlslerlal Nro. 435103. A~ií: In fOl"nllllaclón de 
los pr'oyeclos deberá e5tar orlentadé) 1:)1 rnejoramlento de la 
calidad y la optimización de 121 gest¡ón lnstltlJclonnl, ntendlelldo¡ 
prlorlta rl, Inente, los slg ulentes aspectos: 

Mayores dedIcaCiones para docentes becarlos CONICET1 
MayorE'S dedicaciones pal"a docer¡tes del programa de 
Incenti'Jos . 

~ InverslJr'1es en laboratorios y bll)llotecas 
~ Contraparte nocional de los proyectos fOMEC 

Procesos de evaluacIón lnsUtuclonal 

T[pos; de financiamiento: El monto asignado o cada Universidad 
por los C)mponentes SPU y Clencla y Técnica ele! f'1odelo de 
asIgnación eje Recursos, r-esultará aslrYdlado a la base 
presupues :ada ele la UniversIdad; pOI' lo tanto,' podrá ser aplicado 
u obj'etlvJs que requieran financiamIento permanente. El 
pl"eSupueSI:o asignado en concepto de Cleneié) y TécnIca, sólo 
podrá aplicarse a esta función, Por su parte, el rnonto asignado 
por el Carr ponente CIN¡ no sen) aslrniltldo a 1¿1 base. 

• Evaluación y aprobación de los proyectos: Los Proyectos 
presentadc S por las Universidades deberán ser evaluados y 
aprobados por la ComIsIón de EVélluaclón y Seguimiento de 
Proyectos, que será designada a! efecto por lo SPU. 

Para la eva'luaclón d~ los Proyectos se tendrán en cuenta los 
sIguIentes criterios·; 

~ Calidad de la propuesta Institucional de resolucIón del 
problema o grupo de problemas a los que sr, apunta. 

1 El-otorga lento do mayores dedlceclon~s b becados de prpyecto:. del FOMEC, so 
atíende e cfflcamer1te Con el Programa de Radicación de J6VMéS Il)ve~tJoadore5 
(actualm (3 en I3jec~cl6[\), tambIén contemplado Gn la Ret;. Nro. 4:35/03. 
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objetivos, las actividades tendientes a su consecución, los I 

résultt:ldos comprometIdos, el cronograma de trabajo propuesto 
y los 'ubros de ('1 na ncl;1111 I(:nto sor/citados. 

- FacUN/ldacJ de lmplementaclón l~n el plazo previsto. 

- Jmpado del Proyecto el) (~I dr.snrrollo InstltuclonDI. 

Corresponden) a la Corn¡~;¡6n de Evaluclcl6n y S(~gullT\¡enlo de 
Proyectes de lo SPU¡ I~ r0.~ponsDbllldad del seguimiento de los 
conven l(i-prO~rama5, 

For~ .JlarIo= Se adjunt~ el fonnulerlo para la presentnclón de los 
proy etes. 

-/~, 
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